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SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 05001-31-05-023-2019-00301-02 

Demandante: Jovany de Jesús Trujillo Escobar 

Demandada: Voltran S.A.S. 

Garantía: Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A. 

Procedencia:  Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín 

Asunto: Apelación de Sentencia 

 

En el proceso de la referencia, la suscrita magistrada sustanciadora: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 19 del Decreto 1265 de 1970 establece:  

 

“ARTÍCULO 19. Para el reparto de los negocios en las corporaciones se observarán las 

siguientes reglas:  

1. Se agruparán los asuntos por clases, según su naturaleza.  

2. Los asuntos de cada grupo se repartirán a la suerte, siguiendo el orden alfabético de apellidos 

de los Magistrados.  

3. Cuando un negocio haya estado al conocimiento de la sala se adjudicará en el reparto al 

Magistrado que lo sustanció anteriormente.  

4. En cada expediente se tomará nota del nombre del Magistrado a quien le hubiere correspondido 

y de la fecha del reparto. 

 

Que a su vez, el artículo 10 del Acuerdo PCSJA17-10715 de 2017, de la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, dispone: 
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“ARTÍCULO DÉCIMO. FUNCIONAMIENTO DE LAS SALAS DE 

DECISIÓN. El magistrado a quien se asigne el conocimiento de un asunto será el ponente de 

la primera y demás apelaciones que se propongan, para este efecto elaborará el proyecto de 

providencia y lo registrará en la secretaría de la sala especializada. 

 

(…)” 

 

Que en el sub lite, el 08 de junio de 2017 el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de 

Medellín rechazó el llamamiento en garantía formulado por Voltran S.A.S. contra 

Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A. (doc.15, carp.01), decisión que fue 

recurrida en apelación el 16 de junio de 2017 (doc.16, carp.01), alzada que fue asignada 

por reparto al Despacho 15 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, 

mediante el Acta de Reparto 4866 del 11 de julio de 2017 (doc.18, carp.01), misma que 

fue decidida por la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, 

en la fecha 27 de octubre de 2017, con ponencia del Dr. Elver Naranjo, en esa época 

titular del Despacho 15 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín (doc.23, 

carp.01). 

 

Que el 22 de noviembre de 2021 el Juzgado Veintitrés Laboral del Circuito de Medellín 

profirió sentencia de primera instancia, y la decisión adoptada fue apelada por las partes 

demandante y demandada (doc.54, carp.01), alzada que fue asignada por reparto al 

Despacho 08 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, mediante el Acta de 

Reparto 7731 del 29 de noviembre de 2021 (doc.01, carp.02), cuyo titular admitió los 

recursos interpuestos y corrió traslado a las partes para que por escrito formularan sus 

alegatos de conclusión por auto del 11 de abril de 2023  (doc.03, carp.01), y los 

poderhabientes judiciales de Jovany de Jesús Trujillo Escobar (doc.04, carp.02), Voltran 

S.A.S. (doc.05, carp.02), y Chubb de Colombia Compañía de Seguros S.A. (doc.06, 

carp.02), presentaron alegatos de conclusión por escrito. 

 

Que el 23 de mayo de 2023 la Dra. Liliana María Castañeda Duque, actual titular del 

Despacho 08 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, remitió el proceso 

de la referencia a éste, el Despacho 15 de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, por conocimiento previo (doc.09, carp.02), siendo reasignado mediante el 

Acta de Reparto 3119 del 23 de mayo de 2023 (doc.10, carp.02). 
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Que el artículo 133 del Código General del Proceso prevé: 

 
“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
 
(…) 
 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de conclusión 
o la sustentación del recurso de apelación. 
 
(…)” 

 

Que mediante la Ley 2213 de 2022, se estableció la vigencia permanente del Decreto 

Legislativo 806 del 2020, y en su artículo 13º se dispuso: 

 
“ARTÍCULO 13. APELACIÓN EN MATERIA LABORAL. El recurso de 
apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 
 
1. Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará 
traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días cada una, iniciando 
con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere 
el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad social, En ella se oirán las 
alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
 
2. Cuando se trate de apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito 
por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso por escrito.” 

 

Que en virtud de la modificación al trámite del recurso de apelación en materia laboral,  

establecido en el numeral 1º de la norma precitada, los alegatos de conclusión no se 

pronuncian de manera oral, sino que se formulan por escrito; y que según lo normado 

en el numeral 7º del artículo 133 del Código General del Proceso, solo se configura 

causal de nulidad cuando la sentencia se profiere por un juez distinto del que escuchó los 

alegatos de conclusión, siendo improcedente e innecesario correr nuevamente traslado 

para que las partes aleguen de conclusión. 

 

En consecuencia, el Despacho: 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: Se AVOCA conocimiento del proceso de la referencia, para dirimir los 

recursos de apelación interpuestos por Jovany de Jesús Trujillo Escobar y Voltran S.A.S., 

respecto de la sentencia proferida 22 de noviembre de 2021 por el Juzgado Veintitrés 

Laboral del Circuito de Medellín. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, se proferirá sentencia escrita. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MAGISTRADA PONENTE 

 

 

 

El presente auto fue notificado por estado No.088 fijado en la 
secretaría de la sala del Tribunal Superior de Medellín, a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.) del 25 de mayo de 2023. 
 

_____________________________________________ 
RUBEN DARIO LOPEZ BURGOS 

Secretario 


